
BOE núm. 129 Jueves 30 mayo 1991 17625

lII. Otras disposiciones

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid,8 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 22 de ju

lio de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el recurso contencioso-administrativo número 1890/1988 segui
do a instancia de don José Manuel Ros Martínez, contra la deses
timación presunta de su petición de 7 de marzo de 1988. en solicitud
de reconocimiento del derecho a percibir el 80 por 100 de las retribu
ciones complementarias correspondientes a los funcionarios de carre
ra a que fuera asimilable, la Sala de lo Contencioso~Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con
fecha 8 de marzo de 1991, ha dictado Sentencia en cuya parte disposi
tiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Primero.~Desestimar el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Manuel Ros Martinez, contra Reso
lución de la Subsecretaria de Economía y Hacienda de fecha 24 de
octubre de 1988 que notificaba el Acuerdo de fecha 12 de mayo de
1988, de la Subdireceión de Régimen Económico de Personal en la
que se desestima su petición de reconocimiento. liquidación y abono
de retribuciones complementarias de fecha 7 de marzo de 1988.

Segundo.-No ~fectuar expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 103. 104 y 105 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

ción, ven el Real Decreto 1423/1989, de 24 de noviembre, que prorrogó
el plazo de vigencia de la Zona Industrializada en Declive de Asturias.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti·
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla
ción que las afecta, vis~as las propuestas de los ~upos de trabajo
previstos en el articulo 21 del Real Decreto 153)/1987, de 11 de
diciembre, o, en su caso. las del Consejo Rect<:>r, al amP:1ro de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto antenormente CItado y en
la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 1989, he
tenido a bien disponer:

Primero. Solicitudes aceptadas.-I, Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el a~exo I de esta Orden. . ..' .

2. Los incentivos regIOnales que se conceden, la mverSlOn mcentl
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.-Se desestiman las solicitudes
de incentivos regionales presen~adas por las empresas y para los
proyectos de inversión Que se indIcan en el a':lexo II de est~ Ord~n, p~r
las causas que se indicarán en las correspondIentes resolUCIOnes mdIvI
duales.

Tercero. Condiciones modijicadas.-En el anexo III se relacionan
los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, d~scribiéndose
la totalidad de los cambios autorizados en las correspondIentes resolu 4

ciones individuales.
Cuarto. Resoluciones individuales.-L La Dirección General de

Incentivos Económicos Regionales notificará indivi~ualment~ a las
empresas a través del órgano c~mpetente de la. Comunidad Autonoma,
las condiciones generales, partlcul.ares y especI~les qlfe ~f<:ctan a cada
proyecto mediante las correspondu:ntes resoluclOt:Ies Indl'ndualcs. .

2. La resolución sobre concesIón de benefiCIOS que sea expedIda
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orde.n n? exime ~ l.as
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorIZaCIOnes adnllIlIS
trarivas que, para la instalación o mo~ificación de las i.nd~strias;_ exijan
las disposicíones legales vigentes, nacIOnales o comumtanas. aSl como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones conccdidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumpli""!iento de lo estableci~o en la Orden del
Ministerio de Economía y HaCIenda de 28 de abrIl de 1986, sobre
justificación del cumplimiento de las obligacionc,s tri~~tanas, y en l.a
Orden de 25 de nOVIembre de 1987, sobre JustdicaclOn del cumpJ¡~

miento de las obligaciones frent~ a la Seguridad Social. . _.
Quinto. Disposiciones ad(ClonaJes..-I. Se faculta a la Dlrecc.lOn

Genentl de Incentivos EconómIcos RegIOnales para que pueda autonzar
modificaciones en más o en menos y hasta un 10 por 100, respecto del
importe de la ~ubvención concedida. de la inverSIón aprobada o del
númefO de puestos de trabajos. . .

2. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberá~ .a~9Ulnr
por el bcneficiario con pago al contado, en el caso de adqulslclOn de
bienes de equIpo mediante fórmulas de pago aplazado o ~e arrenda
miento financiero (!casing), aquellos deben pasar a ser propH:?dad de las
empresas antes de finalización del periodo de. la concesión. ,

3. El libramiento de los fondos correspodlentes a las sll~venclOnes

previstas en el presente acuerdo quedara condicionado ~ la eXIstencia de
crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los pagos.

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la tramitación y aprobación del op~rtuno ~x!?e
dÍ\:::,.te de g<lstc. que ha de incoarse con cargo al correspondl~nte credlto
cifrado en la sección 15. «Economía y Hacienda», concepto 23. 724C.771
del vigente presupuesto. en el momento de presentarse la primera
liquidación de subvención. .. .

5. Los pagos resultantes de las certlficaClone~ de subve.nclOnes
aprobadas, tendrán el carácter de pagos a cuen~a. sUjetos a r~~t1ficaclO

nes v sin suponer en forma alguna aprobaCIón y recepClOn de las
iO\Trsioncs que comprendan. El beneficiario estara obligado a reintegrar
I:lS emtidades que hubiera recibido, con <.tbono d~ los intereses legales
correspondientes y del recarg? y sanctones, SI, proceden, en. que
íncurriera, caso de incumplimIento de las condICIOnes establecldns,
tanto en la normativ~ vigente, como en la resolución individual, ~in

perjuiCIO de la aplicaCión. cuando proceda. de los preceptos sobre delito
fiscal. conforme a lo- dispuesto en el articulo 7 de la Ley 50/1985, de 27
de diciembre.

Madrid, 23 de mayo de 199 l.-P. D.• el Secretario de Estado de
Economia. Pedro Pcrez Fernández.

ORDEN de 8 de abril de 1991 por /a que se desestima el
recurso contencioso-adminislratil'O promovido por don
José Manuel Ros Martínez, contra la Resolución de la
Subsecretaria de Economía y Hacienda de 24 de octubre
de 1988 que desestimó su petición del derecho a percibir el
80 por 100 de las retribuciones complementarias corres
pondientes a los funcionarios de carrera a que fuera asimi
lable.

13584

13585 ORDEN de 13 de mayo de 1991 sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos a la Ley 50(1985, sobre
incentivos económicos regionales, correspo/ll!lcntes a 472
expedientes.

La Ley 50/1985. de 27 de diciembre, desa~?lIada regla~entaria

mente por el Real Decreto 1535/19~7, de II dy dl~lembre, con~tl.tl.!ye un
nuevo intrumento para las actuaCIOnes de amblto estatal, dmgldas a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en
determinadas regiones del Estado con objeto. de repart~r equilibrad~.
mente las actividades económicas dentro del mismo. y atnbuye dc.terml
nadas funciones al Ministerio de Economia y Hacienda, partlcular4

mcnte. a la Dirección General de Incentivos Económicos J3f'eionales.
creada por Real Decreto 22111987. de 20 de febrero, modIficando la
estructura orgánica de aquel, y modificado por Real Decreto 755/1991,
de 10 de mayo.

En consecuencia con lo anterior. los Reales Decretos 487/1988,
488/1988.48911988.490/1988. Y 568/1988. de 6 de mayo, 569fl988 y
570/1988, de 3 de junio. 652/1988. de 24 de junio, 1389/1988. de 18 de
noviembre. 88311989. de 14 de Juho, 484/1988 y 491/198~; de 6 ~e
m:Jyo. establecieron la delimitación de bs Zonas de Prom~clOn Eco!10
mica de Asturias. Muróa, Cast1l1a-La Mancha. Can13bna. Cananas,
Galicia. Castilla y León, Andalucia. Extremadura y Comunidad Valen
ciana. de la Zona Industrializada en Declive de Asturias y de la, Z<?na
Promocionable de Aragón, respectivamente, y fijaron las áreas pnonta
rias y los objetivos dentro de dichas áreas,_ ~sí como lo~ Se(t~fes

promocionabies y la naturaleza y cuantia maxlma de lo~ .1Ocentlvos
regionales que podrán concederse en dichas Zonas a.l~s sol1~lt.antesque
realicen proyectos de inversión y cumplan los requlSltos eXIgIdos, e~ el
Real Decreto 1535/1987, en los propios Reales Decretos de dehmlta·


